
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 SUCESION  No 2019-00442  CAUSANTE: ISRAEL CASALLAS AJIACO 

Zipaquirá (Cundinamarca) Tres (3) de Mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 

Reconocer a Carlos David Moreno López, en su condición de legatario, al 

tenor del testamento otorgado por el causante Israel Casallas Ajiaco,  

mediante Escritura Pública No. 396 de fecha 2 de mayo de 2019, ante la 

Notaria única del Círculo de Guatavita.  (Artículo 488 numeral 4° del C. G. del 

P.).  

 
Se reconoce personería al abogado John Eduardo Rodríguez Rodríguez, 
como apoderado judicial del legatario Carlos David Moreno López en la 
forma y términos del poder conferido. 
 
 
Por secretaria y de conformidad al artículo cuarto del Decreto 806 de 2020, 

envíese al apoderado judicial reconocida a la dirección de correo electrónico 

el presente expediente digitalizado.  

Respecto al nombramiento y aceptación de la curadora ad-litem, la misma 
debe estarse a lo previsto en la presente providencia. 
 

 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, (2) 

 
 

La Juez 
 

  
 

DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
 

 

age 
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